
 

  JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  

Pamplona, doce de noviembre de dos mil veintiuno 

 

 
Radicado:  545183184001-2021-00158-00 
Demandante:  WILMR FERNANDO MERCHA CARRILLO 
Demandado:  WILMAR ANDRES VARGAS PLAZA 

Proceso:   IMPUGNACION E INVESTIGACION DE PATERNIDAD 

 
 
 
 

En ejercicio del control de legalidad sobre el libelo presentado, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 90 del C. G.P. se inadmite y se le confiere a la parte 

actora un término de cinco (5) días para que, so pena de rechazo, subsane las 

siguientes irregularidades: 

 

1. Se presenta demanda de Impugnación e Investigación de Paternidad por el 

señor WILMER FERNANDO MERCHAN CARRILLO, presunto padre biológico del 

niño JUAN PABLO VARGAS BOLIVAR, contra WILMAR ANDRES VARGAS 

PLAZA, demanda que debe ser impetrada también contra el niño anotado, 

representado por su progenitora, quien es el legítimo contradictor de conformidad 

con lo establecido en del Art. 403 del Código Civil, imprecisión que se debe corregir 

tanto en el poder como en la demanda. 

 

2. No se acreditó el envió de la demanda y anexos a los demandados tal como 

lo dispone el Art. 6 del Decreto 806 de 2020. Así mismo no se dio cumplimiento a lo 

normado en el Art. 8 del Decreto 806 de 2020, en cuanto afirmar que la dirección 

electrónica indicada como del demandado corresponde al utilizado por el para 

notificaciones, debiendo informar como la obtuvo y allegar las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona a 

notificar. Evento que también debe darse respecto a la representante del niño 

demandado.  

 
Tampoco se indicaron canales de notificación de la apoderada de la parte actora. Si 

bien se señalan en la hoja membretada, deben describirse en el respectivo acápite 

de notificaciones.  

 

No es de recibo que la parte demandante señale el correo de su apoderada para 

recibir notificaciones, toda vez que en caso de una eventual renuncia de poder no 

se podría dar cumplimiento a lo normado en el Art. 76 del C.G.P. Por tanto, debe 

señalarse sus canales de comunicación. 

 



De no ser posible satisfacer los requisitos legales para la notificación a través del 

correo electrónico la carga procesa debe realizarse enviado a la dirección fisca los 

documentos referidos en la norma citada. 

 

 

3. No se aportó la dirección física y ciudad donde residen las partes con el fin 

de establecer la competencia del proceso. (Art. 17 C.G.P.)   

 
 

 
 

NOTIFIQUESE 

La Jueza, 

LILIANA RODRIGUEZ RAMIREZ 

Firmado Por:

 

 

Liliana  Rodriguez Ramirez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Pamplona - N. De Santander
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